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DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

PROV-05035-2022  

25 de octubre del 2022 

 

Contratación Exceptuada N°2022CD-022008-UCE (A22008M) 

“Adquisición de Suscripciones Digitales (NFPA Link y NIIF Premium) 2022” 
 

RESOLUCIÓN MOTIVADA  

COMPRA CON TARJETA INSTITUCIONAL 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Mediante oficio SDCT-03088-2022 del 04 de octubre del 2022, la Subdirección de 
Cultura y Talento comunicó la necesidad de adquirir la adquisición de suscripciones 
digitales anuales a través de la tarjeta de débito institucional, para lo cual aportó la 
siguiente información: 
 
 

Suscripciones  Proveedor Sitio Web 

Suscripción al 
servicio NFPA LiNK 

 National Fire 
Protection Association 

(NFPA) 

https://www.nfpa.org/Solutions/By-
region/Soluciones-

LatAm?gclid=CjwKCAjwkaSaBhA4Eiw
ALBgQaIqreeXCP9lzT2kwicB6SgksUR
Om6vm8WiVEyCBk3912On3a1OiekB
oCZWMQAvD_BwE#Link?order_src=

G099df 

NIIF premium 

Normas 
Internacionales de 

Información 
Financiera (NIIF) 

 https://www.ifrs.org/  

 

Finalidad Pública 
 

“La finalidad pública que se persigue es adquirir material bibliográfico, audiovisual y 
digital actualizado y relevante acorde a las áreas críticas de la organización, con el 
propósito de que se informen de las últimas tendencias en las áreas críticas del INS, 
de esta manera poder tomar decisiones acertadas que coadyuven a fortalecer la 
organización en áreas del mercado competitivo en que tiene el INS que 
desenvolverse.” 
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Justificación 
 
“Un valioso recurso que permita desarrollar actividades competitivas, mantenerse 
actualizado en los diferentes campos del saber y tomar decisiones acertadas lo 
constituye la información contenida en los diferentes formatos. Las instituciones de 
vanguardia se dedican a la tarea de gestionarla de manera adecuada respondiendo a 
la necesidad de saber dónde localizar la información actualizada en el momento que 
se requiere. Por tal razón el INS no escapa a ese requerimiento; a través de esta 
partida y con el contenido presupuestario asignado se pretende la adquisición de 
revistas, boletines, CD-ROM, libros, franquicias y acceso a bases de datos en línea, la 
cual es información especializada en las áreas críticas del INS y por ende de esta 
Unidad estando dentro de las mismas las siguientes: seguros, salud ocupacional, 
riesgos del trabajo, medicina y traumatología y áreas afines tales como: administración 
de empresas, economía e informática.” 
 

II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Subdirección de Cultura 
y Talento, que permite la adquisición de este tipo de servicios. 
 

III. De acuerdo con lo expuesto por la Unidad Usuaria SDCT-03088-2022 del 04 de 
octubre del 2022, la Subdirección de Cultura y Talento indicó que, al ser proveedores 
únicos, ofrecen un producto de exclusividad, tomando en consideración lo señalado 
por los proveedores en sus cartas de exclusividad traducidas (visibles en el 
expediente administrativo): 
 
Membresía NIIF Premium, Proveedor IFRS Foundation:  
 

“(…) Por la presente se confirma que la Fundación IFRS es la única entidad que 
puede otorgar la licencia de IFRS Standards Navigator a Costa Rica (…)” 
 

Membresía NFPA Link, Proveedor National Fire Proctection Association, inc 
(NFPA): 

 
 “(…) NFPA es el único editor autorizado y posee el registro de derechos de autor 
de los códigos, normas y manuales de NFPA (...)” (SIC) 

 
Dado que estos proveedores mantienen sus propias plataformas de costos y 
productos, se requiere que la compra se haga directamente en las páginas de los 
fabricantes mediante tarjeta de débito, para lo cual se cuenta con autorización a nivel 
interno del Depto. de Control y Gestión de Compras, así como de la Gerencia. 
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IV. La compra se realiza de conformidad a lo normado en el artículo N°66 del Manual 
Disposiciones Financieras, título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas y Medios 
Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, capítulo XIII “De las Dependencias 
Administradoras de Cuentas Maestras”, " Subdirección de Cultura y Talento", que 
reza: 
 
" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  
 
1.Compra de material bibliográfico.  
 
 

V. Se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DGABCA-
NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 

 
Se resuelve: 

 
Realizar la adquisición la adquisición de las siguientes suscripciones digitales 
anuales: Suscripción al servicio NFPA LiNK y NIIF premium, con cargo a la tarjeta de 
débito Institucional asignada a la Subdirección de Cultura y Talento de conformidad 
con el Manual Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas 
y Medios Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las 
Dependencias Administradoras de Cuentas Maestras”, artículos N°64 al N°73. 

 

Atentamente, 

 

 

 

   Hecho por:                       Revisado por: 

Jimmy Barquero Montiel                                                               Marjorie Chaves Alpízar 

Analista                                     Coordinadora 

 

 

 

Licda. Katherine Phillips Quesada 

Jefatura 

Departamento de Proveeduría 
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